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ACCIÓN DE MEJORA

ACCIÓN DE MEJORA 1: Remodelado de la asignatura de Bases Teóricas y Fisiopatológicas de la Fisioterapia Cardiorrespiratoria.

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
· Faltan contenidos sobre Fisiopatología cardiaca.
· Los contenidos sobre diagnóstico por imagen están descontextualizados y plantean queja por parte de los estudiantes. Por su parte, se observa interesante incorporar contenidos sobre exploración ecográfica del diafragma.

Tarea/s:
· Incorporar una unidad didáctica sobre Fisiopatología cardiaca. 
· Modificar la unidad didáctica sobre Diagnóstico por imagen del tórax, incluyendo un acercamiento a la evaluación ecográfica y centrando el resto  en la interpretación de imágenes radiológicas.

Responsable de la ejecución: Comisión de Seguimiento del Título.

Cronograma: El remodelado de la asignatura se llevará a cabo en el primer semestre del curso 2017/18, con el objetivo de presentar la nueva Guía Docente en el mes de marzo de 2018. Los cambios se implementarán en el curso 2018/19.



ACCIÓN DE MEJORA 2: Incremento en la oferta de centros de prácticas.

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
El número de plazas para la realización de prácticas en el contexto de la asignatura Practicum es suficiente pero un poco ajustado, dada la inseguridad que supone la dependencia a las necesidades organizativas de cada centro. Por otro lado, no se cuenta con centros específicos para realizar prácticas en Rehabilitación Respiratoria y Cardiaca en la Comunidad de Madrid.

Tarea/s:
Durante el curso académico 2016/17 se ha firmado un convenio con el Servicio Gallego de Salud, merced al cual, se cuenta con la colaboración del Hospital Universitario de A Coruña y el Hospital Universitario Álvaro Cunqueiro (Vigo). Estos centros ya han ofertado plazas en el curso 2017/18.
Por otro lado, durante el curso se iniciaron los trámites para la firma de convenios con:
· Hospital Nacional de Parapléjicos.
· Hospital Universitario de Alcorcón (Servicio de Rehabilitación Cardiaca).
· Hospital Universitario La Paz (Servicios de Rehabilitación Respiratoria y Cardiaca).
· Ilunion Servicios de Fisioterapia (prácticas de Fisioterapia Respiratoria en el Hospital San Rafael, Madrid).
· Hospital Universitario La Princesa (Madrid).
Al finalizar el curso, se había recibido respuesta negativa por parte del Hospital Universitario La Paz, mientras que se mantenían los trámites con el resto.
Se continuará trabajando en este sentido.

Responsable de la ejecución: Coordinadoras del Practicum.

Cronograma: Las acciones pendientes continuarán en el curso 2017/18. La finalización dependerá del éxito alcanzado, pero el objetivo es que puedan implementarse en el curso 2018/19.



ACCIÓN DE MEJORA 3: Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2015/16).

Problema detectado al que responde la acción de mejora 
Se observa que el personal de administración y servicios del Centro es claramente insuficiente. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro observa con preocupación, cómo la reducción de personal producida en los últimos años, unido al incremento exponencial de las actividades implementadas en la Escuela (ampliación de la duración de los estudios de Fisioterapia con el paso de la Diplomatura al Grado, organización de dos Másteres Oficiales que no existían y de diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, etc.), pueden redundar en un empeoramiento del funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava cuando se producen imprevistos como bajas laborales de alguno de los trabajadores (carentes de sustitución) o surgen actividades extraordinarias.
Esta preocupación se ha visto reforzada en el informe de renovación de la acreditación del Título de Grado y del Máster en Fisioterapia Manual del sistema Musculoesquelético, recibidos en diciembre de 2017, en los que el panel de expertos que evaluó los Títulos, consideró lo siguiente: “En la Escuela de Fisioterapia de la ONCE la dotación de PAS es escasa, siendo ésta una de las acciones de mejora que, de manera reiterada, se han recogido en los informes de seguimiento de los últimos cursos académicos en la escuela. La Escuela de Fisioterapia de la ONCE no cuenta con personal auxiliar específico para las salas de prácticas, siendo el profesorado quien tiene que asumir tales funciones”.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace cuatro cursos académicos.

Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Cronograma:  El Director cursará nuevamente la solicitud una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.
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